
4416 4 abril 1961 B. O. del E.-Núm. 80 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de EspaiiG, Delegación para las e:rprópi.aciones élel 
«Salto de Castrelo» por la que se seiiGlan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se menctonan, afecta
das en el término municipal de Castrelo de Miño 
(Orense), por las obras auxiliares-cierre de la ata
guía del «Salto de Castre lo», en el río Miño. 

Expediente de expropiación forzosa que, con carácter ¡le ur
gencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 diciembre de 1954, se instruye por la Administración para 
la adquisición de los bienes situados por debajo de la cota 74, 
en el término municipal de Castrelo de Miño (Orense), afecta,. 
dos poi' las obras auxiliares-eierre de la ataguía del «Salto de 
Castrelo», en el río Miño, con destino a la producción de ener
giaéléctrica, según la concesión otorgada 'a «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), por Orden ministerial de 10 de 
nov1émbre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), habién
do¡¡e declarado la urgente ocupación de los bienes afectados 
por dichas obras auxiliares por acuerdo del Consejo de Minis
tros de fecha 25 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de junio siguiente). 

Se hace saber a todos los propietaJ:"ios y titulares de derll
chos afectados por la expropiación a que se refiere el párrafo 
anterior que, por esta Comisaría de Aguas, se ha dispuesto que 
los días 18, 19 Y 2() de abril próximo, a partir de las nueve 
horas, se procederá al levantamiento SObre el terreno de las 
actas previas a la ocupación de las fincas números: 2.070, 1.058, 
1.059, 1.086. 1.085, 1.080, 1.079 Y 1.089, sin polígono; 12, 15, 16 Y 
19, del polígono 28; 11, 12, 10, 9, 3, 2, 1 y s/n., del pol1gono 23; 
sin número y 4, del polígono 21; 54, 1>3, 34 Y 27, del polígono 17; 
sin número y 24, del polígono 34; 10, del polígono 35; 7 Y 8, 
del polígono 13; s/n., 55 y 57, del polígono 15; 12, 10, 9 Y 7, del 
polígono 10, y s/ n ., del polígono 8; sitas todas ellas en el muni
cipio de Castrelo; preViniendo a los interesados que en dicho 
acto pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina 
la consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento, advirtién
dose que la relación detallada de fincas y el plano parcelario 
se hallan expuestos en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de 'Castrelo de Miño, y que los propietaJ:"ios y titulaJ:"es de dere
chos, que resulten conocidos, serán notificados personalmente. 

Asimismo por medio del presente anuncio se cita. expresamen
te a los integrantes de las comunidades hereditarias que figu
ran en la relación ex<puesta en el Ayuntamiento, así como a las 
personas que pudieran ostehtar algún derecho sobre la finca 
que figura ' como de propietario desconocido en dicha relación, 
presentando en ambas obras documento públiCO acreditativo de 
su condición o derechos. ' . 

La Coruña, 30 de marzo de 1967.-El Representante de la 
Administración.-632-D. 

MINI-STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 706/1967, de 16 de marzo, sobre clasi
ficación académica en lu categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseña~ Me
dia no ofictal, masculino. «Jorge Juan», de Narón
Jubia (La Coruña) . 

De con1ormidad con lo diSpuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de ordenación de la. Ensefianza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintltmo de julio de mil novecientos cin
cuenta, y cinco, que aprobó .el Reglamento de Centros no oficia,. 
les de Enseñanza Media, previOS informes favorables de la Ins
pección de Enseña:I)Za Media. y del Rectorado de la Universidad 
de Santiago, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DI SIP ONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra. .. 
do SUperior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado ¡¡.cadémico establecen las disposiciones vigen·tes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Jorge Juan», de 
Narón-Jubia (La Coruña) . 

Asi lo diSpongo , por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciSéis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

.. Ministro de Educación Y Ciencia, 
MANUEL LORa TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 707 it967, de 16 de marzo, sobre clasi
tícáctón académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, masculino, «Nebrita», de Salamanca. 

De conformidád con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
'de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres. de Ordenación de la Enseñanza Media, y el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que a.probó el Reglamento de Centros no oficia
les de .Enseñanza Media, previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de ' Salamanca, y dictamen igualmente favomble del Consejo 
Nacional de Educación a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de marzo de mil novecientos Sjlsenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo ÜIlico.-Queda clasificado como Reconocido de Gra.
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nebrija», 
establecido en Ia calle de Torres de Villarroel, número dieciséis, 
de Salam!l!nca. 

As1 10 diSpongo por el presente Decre~o, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 708/1967, de 16 de .marzo, sobre claSi
ficación académica en la qategoria de Reconocido 
de Grado Elemental. del Colegio ele Enseñanza Me
dia no oficial, femenino, «La Inm'aculada», de Ma-
rín (Pontevedra). • 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tl"e.5 
de la Ley de Ordenación de la . Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, q!1e aprobó el Reglamento de Centros no ·oficie.
les de Ensefi!l!nza Media, previOS informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Univer
sidad de Santiago, y dictamen igualmente favor3ible del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Oonsejo de Ministros en su 
reunión del día diez de marzo de mil novecientos sesent:Q y siete. 

DI SIPONGO: 

Artículo Único.-Queda clasificado como Reconocido de Gta
do Elemental, con el aloance y efectos que para dicha categoría 
y Grado académico establecen las dispOl¡iiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «La Inmacula.
da», establecido en la calle de Calvo Sotelo. número treinta y 
nueve, de Marin (Pontevedra) . 

As1 lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de m arzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Ministro de Educaolón y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 709 /1967, de 16 de marzo, por el que 
se crea en Valencia una Escuela de Artes Aplica
dás y Oficios Artísticos de carácter oficial. 

La Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ArtisUcos de Va.
lencia, Que cuenta actualmente con una Sección Central y tres 
Secciones filiales en funcionamiento. resulta insuficiente para 
acoger a una población escolar que, en progresivo crecimiento, 
aspira a capacitarse en la variada gama de profesiones que bajo 
el común denominador de aunar técnicas específicas con va.
lores estéticos que las perfeccionen, tienden a la formación de 
los especialistas. que a un ritmo también acelerado exigen la 
industria y el comercio nacionales para su progreso y mejora
miento 

De otra parte, el crecimiento en extensión de la citada ciu
dad. con baJ:"rios que aisladamente considerados superan en Po
blacj:ón a muchos pueblos espafioles. Obliga a dotar a taJes nue
vos núcleos humanos de aquellos Centros de enseñlilnZa que sus 
espeCiales condiciones y c!l!racterísticas requieran, fac.ilitando 
asistencia y eliminando desplazamientos que resul·tan opuestos 
a una eficaz acción tutelar y educadora. 

Por lo expuesto, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Nacional de Educación¡ a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y ' previa dehberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de marzo de mil novecientos sésenta '1 siete, . 
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DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Se crea en Valencia una nueva Sección 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, que se 
instalará en el barrio de Benimarful y se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto dos mil ciento veintisiete/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiouatro de julio, regulador del régimen de estu
dios en las Escuelá.S de dicha clase, y disposiciones complemen
tarias del mismo. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos precisos para el cumplimiento de lo que an
teriormente se dispone. 
. Articulo tercei"o.-El Ministerio de Educación y Ciencia dic

ta.rá cuantas dispOSiciones precise para la ejecución de 10 dis
puesto en el presente Decreto 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 710/1967, de 16 de marzo, sobre expro
piación forzosa de varias parcelas ae térreno con 
destino a instalación de la Escuela de Artes Apli
cadas y Escuela Politécnica de Formación Profe
sional, en Burgos. 

Para la adecuada instalación de los citados Centros, en Bur
gos, el Ministerio de Educación y Ciencia considera necesaria la 
adquisición de unas parcelas de terreno, que abarcan una ex
tensión superficial de catorce mil metros cuadrados. 

Con esta finalidad se ha señalado la superficie que es ne
cesario exproplar. cuya inmediata ocupación es de todo punto 

.necesaria, y una vez llevadas a efecto las gestiones pertinentes 
.l1J3.l"a su adquisición por vía ordinaria de contratación, con resul
tado negativo, ante la oposición de los propietariOS de los terre
nos, es prOcedente poner en práctica el procedimiento excepcio
nal que brinda el artículo cincuen ta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro 

En virtud de 10 que antecede, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de marzo de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-&! declara urgente la ocupación por el 

Estado de tres parcelas de terreno en el pol!gono qocente de la. 
ciudad de Burgos, con objeto de construir las edificaciones en 
que han de ser instalados la Escuela de Ar·tes Aplicadas y Oficios 
Artisticos y un Centro Politécnico de Formación PrOfesional, 
a efectos de lo previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembl;e de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. con la siguiente de,scripci6n: 

Parcela de forma irregular. propiedad de herederos de don 
Juan Núñez; representante y apoderado, don Ignacio Calleja 
Botín. Linda: Nor·te, en lÍnea de cuarenta y tres metros, con 
resto de la parcela de donde se segrega; Sur y Este, en linea 
quebrada de cuatro lados. lindando los dos primerOs, de treinta 
y cinco metros y seis metros, respectivamente, con finca proPie
.dad de Los Catorce de Gamonal (representante, el Ayuntamien
to). y los dos últimos lados. en líneas de cinco coma cincuenta 
metros y ocho metros, respectivamente, con finca propiedad 
de los señores dopa Mercedes, doña ~asi1isa y don Leopaldo 
Escudero Vitoriano, y Oeste, en linea recta de treinta y tres coma 
cuarenta y cinco metros, con finca de donde se segrega. 

Parcela de forma irregular. propiedad de Los Catorce de 
Gamonal; representante, el Ayunta,mÍl;mto. Linda: Norte, en li
nea quebrada de dos lados, de treinta y cinco metros r seis 
metros. respectivamente, con la finca propiedad de los herederos 
de don Juan Núñez; Sur. en línea recta de cincuenta coma vein
ticinco metros, con resto de la parcela de donde se segrega; al 
Este, en línea de noventa y cinco coma cuarenta metros, con la 
finca propiedad de los señores Escudero Vitoriano, y al Oeste, en 
línea de sesenta y seis coma cincuenta y cinco metros, con resto 
de la parcela de donde se segrega. Las dos parcelas señaladas 
tienen una extensión 'superficial total de cuatro mil metros 
cuadrados. 

Parcela de f 01' m a ir,regular, propiedad de doña. Mer<)€des, 
doña Basilisa y don Leopaldo Escudero Vitoriano, representados 
por don Manuel Fernández Villa. Linda : Al Norte: con linea 
quebrada de tres lados. los dos primeros de cinco coma cin
cuenta metros y ocho . metros, respectivamente, con finca pro

'¡ piedad de los herederos de don Juan Núñez, y el tercer lado, 
en línea de ciento cinco coma diez metros, con resto de la 
finca de donde se segrega; al Sur, en linea recta de ochenta 
y dos coma setenta y cinco metros. con resto de la finca de 
donde se segrega; al Este. en línea recta de ciento uno coma 
veinticinco metros, con finca propiedad del Ayuntamiento y 
cauce del ant iguo rl0, y al Oeste, en línea de noventa y cinco 
coma cuarenta metros, con finca propiedad de Los Catorce de 
Gamonal, representante: el Ayuntamiento. Tiene una superficie 
esta parcela de tres mil setenta y cinco metros cuadrados. 

Articulo segundo.-Dé conformidad con 10 'dispuesto en los 
artículos diez de la Ley y letra a) número dos del artículO once 
del Reglamento para. su aplicación, en relación con el articulo 
nueve de la misma Ley, se entiende implicita en este caso la. 
declaración de utilidad pública. 

Artículo tercero.-lPor el Ayuntamiento de Burgos y la. Dipu
tación Provincial se procederá al abono de las can·tidades preci
sas pa4'a que se constituya el depÓSito previo a la ocupación, la 
indemnización de los perjuicios derivados de la rapidez de esta 
expropiaCión y el justiprecio definitivo que resulte del procedi
miento legal empleado para fijarlo. . 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencillo 
se dictarán las disposiciones precisas para el más e·ficaz cUmpli
miento de 10 que se dispone. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 711 /1967, de 16 de marzo, sobre decla
ración dé interés social de las obras - de construc
ción de la zona deportiva del Colegio de Enseñama 
Media «Gaztelueta», de Lejona (Vizcaya). 

En vir.tud de expediente reglamentario, a ~ropuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y .previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día. diez de marzo de niil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los efec
tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las pbres para la construcción de la zona. depol'tiva del , 
Colegio de Enseñanza Media «Gaztelueta», de Lejona (Vizcaya). 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mll novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 712/1967, de 16 de marzo, sobre decla
ración de interés social de las obras de construc
ción de un edificio «Centro Educativo Garbi», de 
Enseñanza Primaria 'V Media, en Esplugas de Llo
bregat (Barcelona). 

En virtud de expedien te reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse,io 
de Ministros en su reunión del día diez de marzo de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio «Centro 
Educativo Garbill, de Ensefianza Primaria y Media. en Esplu
gas de Llobregat (Barcelona) , de la Entidad «Instituciones 
Pedagógicas, S. A.». 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

MJNISTER'IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Jefatura de Minas de Oviedo 
por la que se hace público haber sido seña~das 
fechas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por la expropiación forzosa solicitada por «Unión 
de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» ( UNINSA) . 

Con fecha. 26 de marzo de .1967, el excelentfs1mo señorGo
'bernador ciyj,l ele la provinOia Iba resuelto lo sjguiente: 


